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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer el reconocimiento, personalidad jurídica y patrimonio propios a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, tienen la facultad de recibir en donación para beneficio del pueblo o comunidad que conforman, 
bienes del sector público. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, en 
materia de derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Fabiola Karina Pérez Popoca. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

No. Expediente: 0809-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 27, párrafos 4º, 
5º y 8º; 42, fracción IV y 132., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, EN 
MATERIA DE DERECHOS DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 
 
Único. Se reforma la fracción V del artículo 2, se 
reforma la fracción XI del artículo 28, se reforma la 
fracción XIX del artículo 29, se reforma la fracción IV del 
artículo 59, se reforman las fracciones II y X del artículo 
84, se reforma el artículo 91, se reforman las fracciones 
II y VII del artículo 99, se reforma el tercer párrafo del 
artículo 106, se reforma el segundo y cuarto párrafo del 
artículo 120, se reforma el primer párrafo del artículo 
121, se reforma el primer párrafo del artículo 133, se 
reforma el artículo 137, y se reforman las fracciones II, 
VI y XVII del artículo 143, todos ellos de la Ley General 
de Bienes Nacionales, en materia de derechos de 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 
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I a IV … 
 
V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas Federal, de las entidades 
federativas y municipales; las unidades administrativas de 
la Presidencia de la República y las instituciones de 
carácter federal o local con autonomía otorgada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por 
las Constituciones de las entidades federativas; 
 
 
VI a IX … 
 
 
ARTÍCULO 28.- La Secretaría y las demás dependencias 
administradoras de inmuebles tendrán en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las facultades siguientes: 
 
I a X … 
 
XI.- Suscribir bases de colaboración y convenios con las 
demás dependencias y con las entidades; convenios de 
colaboración con los Poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación y con los órganos de carácter federal con 
autonomía otorgada por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; acuerdos de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los 

I a IV … 
 
V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas Federal, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas; las 
unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y las instituciones de carácter federal o local 
con autonomía otorgada por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos o por las Constituciones 
de las entidades federativas; 
 
VI a IX … 
 
ARTÍCULO 28.- La Secretaría y las demás dependencias 
administradoras de inmuebles tendrán en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las facultades siguientes: 
 
I a X … 
 
XI. Suscribir bases de colaboración y convenios con las 
demás dependencias y con las entidades; convenios de 
colaboración con los Poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación y con los órganos de carácter federal con 
autonomía otorgada por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; acuerdos de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas, de los 
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municipios, y convenios de concertación con personas 
físicas o morales de los sectores privado y social, a fin de 
conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de 
las acciones que en materia inmobiliaria están a su cargo; 
 
 
 
XII a XIII … 
 
… 
 
ARTÍCULO 29.- Corresponden a la Secretaría, además de 
las atribuciones que le confiere el artículo anterior, las 
siguientes: 
 
I a XVIII … 
 
XIX.- Planear y ejecutar las obras de construcción, 
reconstrucción, rehabilitación, conservación y demolición 
de los inmuebles federales compartidos por varias 
instituciones públicas y utilizados como oficinas 
administrativas, y las demás que realice en dichos bienes 
el Gobierno Federal por sí o en cooperación con otros 
países, con los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios, así como con entidades o con los particulares; 
 
 
 
XX a XXII … 

municipios, de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, así como convenios de 
concertación con personas físicas o morales de los 
sectores privado y social, a fin de conjuntar recursos y 
esfuerzos para la eficaz realización de las acciones que 
en materia inmobiliaria están a su cargo; 
 
XII a XIII … 
 
… 
 
ARTÍCULO 29.- Corresponden a la Secretaría, además 
de las atribuciones que le confiere el artículo anterior, 
las siguientes: 
 
I a XVIII … 
 
XIX.- Planear y ejecutar las obras de construcción, 
reconstrucción, rehabilitación, conservación y 
demolición de los inmuebles federales compartidos por 
varias instituciones públicas y utilizados como oficinas 
administrativas, y las demás que realice en dichos 
bienes el Gobierno Federal por sí o en cooperación con 
otros países, con los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas así como 
con entidades o con los particulares; 
 
XX a XXII … 
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ARTÍCULO 59.- Están destinados a un servicio público, 
los siguientes inmuebles federales: 
 
I a III … 
 
IV.- Los destinados al servicio de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios o de sus 
respectivas entidades paraestatales; 
 
 
V a VII … 
 
 
ARTÍCULO 84.- Los inmuebles federales que no sean 
útiles para destinarlos al servicio público o que no sean de 
uso común, podrán ser objeto de los siguientes actos de 
administración y disposición: 
 
I… 
 
II.- Permuta con las entidades; los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios o con sus 
respectivas entidades paraestatales, o con los 
particulares, respecto de inmuebles que por su ubicación, 
características y aptitudes satisfagan necesidades de las 
partes; 
 
 
III a IX … 

ARTÍCULO 59.- Están destinados a un servicio público, 
los siguientes inmuebles federales: 
 
I a III … 
 
IV.- Los destinados al servicio de los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios, de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y convenios de concertación con 
personas o de sus respectivas entidades paraestatales; 
 
V a VII … 
 
ARTÍCULO 84.- Los inmuebles federales que no sean 
útiles para destinarlos al servicio público o que no sean 
de uso común, podrán ser objeto de los siguientes actos 
de administración y disposición: 
 
I… 
 
II. Permuta con las entidades; los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios, los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, o con sus 
respectivas entidades paraestatales, o con los 
particulares, respecto de inmuebles que por su 
ubicación, características y aptitudes satisfagan 
necesidades de las partes; 
 
III a IX … 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
X.- Donación a favor de los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, o de sus respectivas 
entidades paraestatales, a fin de que utilicen los inmuebles 
en servicios públicos locales, fines educativos o de 
asistencia social; para obtener fondos a efecto de 
aplicarlos en el financiamiento, amortización o 
construcción de obras públicas, o para promover acciones 
de interés general o de beneficio colectivo; 
 
XI a XV … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 91.- En los casos en que el Gobierno Federal 
descentralice funciones o servicios a favor de los gobiernos 
de las entidades federativas o de los municipios, y 
determine la transmisión del dominio de los inmuebles 

 
X. Donación a favor de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, o de sus 
respectivas entidades paraestatales, a fin de que utilicen 
los inmuebles en servicios públicos locales, fines 
educativos o de asistencia social; para obtener fondos a 
efecto de aplicarlos en el financiamiento, amortización o 
construcción de obras públicas, o para promover 
acciones de interés general o de beneficio colectivo; 
 
XI a XV … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 91.- En los casos en que el Gobierno Federal 
descentralice funciones o servicios a favor de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios, o de los pueblos y comunidades 
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federales utilizados en la prestación de dichas funciones o 
servicios, la Secretaría procederá a celebrar los contratos 
de donación o, en su caso, de cesión gratuita de derechos 
posesorios. 
 
 
 
ARTÍCULO 99.- No se requerirá intervención de notario 
en los casos siguientes: 
 
I… 
 
II.- Donaciones de la Federación a favor de los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios, y de sus 
respectivas entidades; 
 
III a VI … 
 
 
VII.- Donaciones que realicen los gobiernos de las 
entidades federativas o de los municipios, o sus 
respectivas entidades paraestatales, a favor de entidades, 
para la realización de las actividades propias de su objeto; 
 
 
 
VIII a X … 
 
… 

indígenas y afromexicanas, y determine la 
transmisión del dominio de los inmuebles federales 
utilizados en la prestación de dichas funciones o 
servicios, la Secretaría procederá a celebrar los 
contratos de donación o, en su caso, de cesión gratuita 
de derechos posesorios. 
 
ARTÍCULO 99.- No se requerirá intervención de notario 
en los casos siguientes: 
 
I… 
 
II.- Donaciones de la Federación a favor de los gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios, de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y de sus respectivas entidades; 
 
III a VI … 
 
VII.- Donaciones que realicen los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios, de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, o sus respectivas entidades 
paraestatales, a favor de entidades, para la realización 
de las actividades propias de su objeto; 
 
VIII a X … 
 
… 
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ARTÍCULO 106.- Si estuvieran alojadas en un mismo 
inmueble federal oficinas administrativas de diferentes 
instituciones públicas y se hubiere programado la 
realización de obras, así como previsto los recursos 
presupuestarios necesarios, dichas instituciones públicas 
se sujetarán a las normas siguientes: 
 
I a IV … 
 
… 
 
En el caso de que sean ocupantes los Poderes Legislativo 
y Judicial de la Federación, las dependencias y entidades 
de las administraciones públicas de las entidades 
federativas y municipales o las instituciones de carácter 
federal o local con autonomía otorgada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o por las 
Constituciones de los Estados, para los efectos previstos 
en las fracciones I y III del presente artículo, dichas 
instituciones participarán con los recursos necesarios en 
relación directa con el espacio que ocupen de manera 
exclusiva en el inmueble de que se trate. 
 
 
 
ARTÍCULO 120.-  
 

 
ARTÍCULO 106.- Si estuvieran alojadas en un mismo 
inmueble federal oficinas administrativas de diferentes 
instituciones públicas y se hubiere programado la 
realización de obras, así como previsto los recursos 
presupuestarios necesarios, dichas instituciones 
públicas se sujetarán a las normas siguientes: 
 
I a IV … 
 
… 
 
En el caso de que sean ocupantes los Poderes Legislativo 
y Judicial de la Federación, las dependencias y entidades 
de las administraciones públicas de las entidades 
federativas, municipales, de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, o las 
instituciones de carácter federal o local con autonomía 
otorgada por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los 
Estados, para los efectos previstos en las fracciones I y 
III del presente artículo, dichas instituciones 
participarán con los recursos necesarios en relación 
directa con el espacio que ocupen de manera exclusiva 
en el inmueble de que se trate. 
 
ARTÍCULO 120.-…  
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El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, podrá celebrar convenios 
o acuerdos de coordinación con el objeto de que los 
gobiernos de los estados y los municipios, en su caso, 
administren, conserven y vigilen dichos bienes. 
 
 
 
… 
 
En contra de los actos que emitan los gobiernos de los 
estados y, en su caso, de sus municipios, en ejercicio de 
las facultades que asuman de conformidad con este 
precepto respecto de los particulares, procederán los 
recursos y medios de defensa establecidos en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO 121.- Para los efectos del artículo anterior, los 
convenios o acuerdos de coordinación que celebre la 
Federación, por conducto de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con los gobiernos de los 
estados, con la participación, en su caso, de sus 
municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases: 
 
 
 
I a VIII … 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con el objeto de 
que los gobiernos de los estados, los municipios, los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en su caso, administren, conserven y 
vigilen dichos bienes. 
 
… 
 
En contra de los actos que emitan los gobiernos de los 
estados, de sus municipios y, en su caso, los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas, en 
ejercicio de las facultades que asuman de conformidad 
con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa 
establecidos en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO 121.- Para los efectos del artículo anterior, 
los convenios o acuerdos de coordinación que celebre la 
Federación, por conducto de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con los gobiernos de los 
estados, con la participación, en su caso, de sus 
municipios o los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, deberán sujetarse a las siguientes 
bases: 
 
I a VIII … 
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… 
 
… 
 
ARTÍCULO 133.- Las dependencias y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, con 
aprobación expresa de su Oficial Mayor o equivalente, o 
del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán donar 
bienes muebles de propiedad federal que estén a su 
servicio, cuando ya no les sean útiles, a las entidades 
federativas, municipios, instituciones de salud, 
beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a 
quienes atiendan la prestación de servicios sociales por 
encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de 
algún servicio asistencial público, a las comunidades 
agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para sus 
fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la 
donación, conforme al último párrafo de este artículo, no 
exceda del equivalente a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización. Dicha donación se realizará conforme al 
procedimiento establecido en este Capítulo. 
 
… 
 
… 
 
 
… 

 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 133.- Las dependencias y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, con 
aprobación expresa de su Oficial Mayor o equivalente, o 
del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán donar 
bienes muebles de propiedad federal que estén a su 
servicio, cuando ya no les sean útiles, a las entidades 
federativas, municipios, pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, instituciones de salud, 
beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a 
quienes atiendan la prestación de servicios sociales por 
encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de 
algún servicio asistencial público, a las comunidades 
agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para 
sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de 
la donación, conforme al último párrafo de este artículo, 
no exceda del equivalente a diez mil Unidades de Medida 
y Actualización. Dicha donación se realizará conforme al 
procedimiento establecido en este Capítulo. 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
ARTÍCULO 137.- Las dependencias y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, podrán 
otorgar bienes muebles en comodato a entidades, a los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
así como a instituciones de educación superior y 
asociaciones que no persigan fines de lucro, siempre y 
cuando con ello se contribuya al cumplimiento de 
programas del Gobierno Federal, lo que deberá ser objeto 
de acreditación y seguimiento por parte de la institución 
de que se trate. 
 
 
ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los 
actos jurídicos a que se refiere el presente artículo en los 
que intervengan las dependencias, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y, en su 
caso, las entidades, corresponderá a la Secretaría 
dictaminar: 
 
I… 
 
II.- El valor de los inmuebles respecto de los que la 
Federación pretenda transmitir derechos de propiedad, 
posesión o cualquier otro derecho real, mediante contratos 
de compraventa, permuta, aportación, afectación o 
cualquier otro autorizado por esta Ley, salvo los casos de 

 
… 
 
ARTÍCULO 137.- Las dependencias y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, 
podrán otorgar bienes muebles en comodato a 
entidades, a los gobiernos de las entidades federativas 
y de los municipios, a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, así como a instituciones 
de educación superior y asociaciones que no persigan 
fines de lucro, siempre y cuando con ello se contribuya 
al cumplimiento de programas del Gobierno Federal, lo 
que deberá ser objeto de acreditación y seguimiento por 
parte de la institución de que se trate. 
 
ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los 
actos jurídicos a que se refiere el presente artículo en 
los que intervengan las dependencias, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y, en 
su caso, las entidades, corresponderá a la Secretaría 
dictaminar: 
 
I… 
 
II. El valor de los inmuebles respecto de los que la 
Federación pretenda transmitir derechos de propiedad, 
posesión o cualquier otro derecho real, mediante 
contratos de compraventa, permuta, aportación, 
afectación o cualquier otro autorizado por esta Ley, 
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donaciones a título gratuito de inmuebles a favor de los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
así como de sus respectivas entidades paraestatales; 
 
 
III a V… 
 
 
VI.- El valor de los inmuebles donados por la Federación 
a los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, o a sus respectivas entidades paraestatales, 
cuando aquéllos se vayan a enajenar a título oneroso, 
salvo el caso de que la enajenación tenga por objeto la 
regularización de la tenencia de la tierra a favor de sus 
poseedores; 
 
VII a XVI … 
 
 
XVII.- El valor de los inmuebles o el monto de la renta 
cuando los pretendan adquirir o tomar en arrendamiento 
los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios con cargo a recursos federales, con excepción 
de las participaciones en impuestos federales, y 
 
 
XVIII … 
 
 

salvo los casos de donaciones a título gratuito de 
inmuebles a favor de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, así como 
de sus respectivas entidades paraestatales; 
 
III a V… 
 
VI. El valor de los inmuebles donados por la Federación 
a los gobiernos de las entidades federativas, a los 
municipios, a los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, o a sus respectivas entidades 
paraestatales, cuando aquéllos se vayan a enajenar a 
título oneroso, salvo el caso de que la enajenación tenga 
por objeto la regularización de la tenencia de la tierra a 
favor de sus poseedores; 
 
VII a XVI … 
 
XVII. El valor de los inmuebles o el monto de la renta 
cuando los pretendan adquirir o tomar en 
arrendamiento los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios, y de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, con cargo 
a recursos federales, con excepción de las 
participaciones en impuestos federales, y 
 
XVIII … 
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… … 
 
 

 TRANSITORIOS 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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